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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre la actividad desarrollada por el Consejo
Asesor de Seguridad Bancaria y cuestiones
conexas. Allende Iriarte. (4.673-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones
Honorable Cámara:

Las comisiones de Seguridad Interior y de Finan-
zas han considerado el proyecto de resolución del se-
ñor diputado Allende Iriarte, por el que se solicita
informes al Poder Ejecutivo sobre la actividad desa-
rrollada por el Consejo Asesor de Seguridad Banca-
ria, y otras cuestiones conexas; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará
el miembro informante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 20 de noviembre de 2001.
Fernando R. Montoya. – Víctor Peláez. –

Manuel J. Baladrón. – Arturo J.
Moreno Ramírez. – Edmundo Robles
Avalos. – Mirian B. Curletti de
Wajsfeld. – Fernando Melillo. –
Alejandro A. Peyrou. – Raúl E. Baglini.
– Alejandro Balián. – Enrique G.
Cardesa. – Héctor J. Cavallero. –
Julio C. Conca. – Guillermo E. Corfield.
– Víctor M. F. Fayad. – Gustavo C.
Galland. – Guillermo R. Jenefes. – José
L. Lanza. – Javier Mouriño. – Beatriz
Nofal. – Marta Palou. – Ricardo C.
Quintela. – Antonio A. Romano. –
Carlos D. Snopek. – Carlos E. Soria. –
Miguel A. Toma. – Ramón H. Torres
Molina. – Arnoldo M. P. Valdovinos.

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del Mi-
nisterio del Interior, informe con la mayor urgencia

2001

ORDEN DEL DIA Nº 3591

COMISIONES DE SEGURIDAD INTERIOR
Y DE FINANZAS

Impreso el día 30 de noviembre de 2001

Término del artículo 113: 11 de diciembre de 2001

a esta Honorable Cámara de Diputados de la Na-
ción sobre la actividad desarrollada por el Consejo
Asesor de Seguridad Bancaria, creado por ese mi-
nisterio por resolución 521 del 12 de mayo de 2000,
en cuanto al cumplimiento de la misión y objetivos
que le dieron origen.

Si la Secretaría y Subsecretaría de Seguridad In-
terior, juntamente con los representantes de las fuer-
zas de seguridad –Policía Federal, Gendarmería, Pre-
fectura y de las policías provinciales– elevaron al
Ministerio del Interior la recomendación de realizar
un mapa de riesgo con dictamen vinculante, con el
objeto de priorizar el mismo en: 1) alto, 2) medio y
3) bajo y, consecuentemente, recomendar al Poder
Ejecutivo las medidas de seguridad aplicables aten-
diendo a los distintos grados de vulnerabilidad de
las casas y entidades bancarias y financieras.

Alberto Allende Iriarte.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Seguridad Interior y de Fi-
nanzas han considerado el proyecto de resolución
del señor diputado Alberto Allende Iriarte, por el
que solicita un pedido de informes al Poder Eje-
cutivo sobre la actividad desarrollada por el Con-
sejo Asesor de Seguridad Bancaria, y otras cues-
tiones conexas; cree innecesario abundar en más
detalles que los expuestos en los fundamentos
que lo acompañan, por los que los hacen suyos
y así lo expresan.

Fernando R. Montoya.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El crecimiento exponencial que han venido tenien-

do los delitos a entidades financieras, sus casas,
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dependencias y vehículos transportadores de cau-
dales, en especial robos y asaltos a mano armada y
aun con toma de rehenes, ha resultado de tal mag-
nitud, que se ha constituido en una de las máximas
preocupaciones de la población.

El Consejo Asesor de Seguridad Bancaria, crea-
do en el ámbito de la Secretaría de Seguridad Inte-
rior del Ministerio del Interior el 12/5/2000, tiene
como misión y objetivos asesorar a éste, mediante
propuestas, la prevención y represión de los deli-
tos antes mencionados y las medidas mínimas de
seguridad a instrumentar para lograrlo.

Asimismo, proponer modificaciones a la legisla-
ción y normas reglamentarias vigentes sobre segu-
ridad bancaria.

Estos propósitos han sido drásticamente des-
mentidos por la realidad. Tomando como índice
el año 2000, desde el 1° de enero al 12 de mayo,

fecha de la resolución 521, se habían perpetrado
unos 70 delitos de distinta índole contra bancos.
Al concluir ese año, la cantidad denunciada fue
de 162.

En lo que va del presente 2001, mediados de ju-
lio, ya hemos superado cómodamente el número de
100, con el agravante de que además de la ya habi-
tual toma de rehenes, las armas de fuego normal-
mente intimidatorias han sido disparadas hiriendo
a víctimas pasivas como ocurrió el 16/7 pasado. Es
de esperar que el Ministerio del Interior haya con-
cluido con los objetivos que se propusiera al dictar
la resolución 521 o cuente con soluciones alternati-
vas que nos eviten otra masacre como la fatídica
del 17 de septiembre de 2000 ocurrida en la sucur-
sal del Banco de la Nación Argentina de la locali-
dad de Villa Ramallo.

Alberto Allende Iriarte.


